
Quito, 12 de junio del 2018. 

Estimado señor: 

Paúl Alexis Gubio Quishpe. 

Mediante escritura pública de fecha, 07 de junio del año 2018, se otorgó la 

constitución de la compañía “TECFINLEX S.A.”, esto ante la Notaria sexta del cantón Quito, 

doctora Tamara Garcés Almeida, instrumento público que fue inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, en fecha 12 de junio del año 2018, con número de inscripción 

2977; y número de repertorio 92358. 

Dentro de la referida escritura pública de constitución, en la disposición transitoria 

segunda, se designa al señor Paúl Alexis Gubio Quishpe, con número de cédula 

1718318270, a fin que desempeñe el cargo de Presidente, de la ya nombrada compañía 

anónima, por un período de cuatro (4) años, para que administre y las demás funciones 

señaladas dentro de la ley y de los estatutos. 

    
“TECFINLEX S.A.” 

Gerente General. 

Yo, Paúl Alexis Gubio Quishpe, con número de cédula 1718318270, acepto de 

manera expresa, el cargo de Presidente de la compañía “TECFINLEX S.A.”, por un periodo 

de 4 años, Quito, 12 de junio del 2018. 

Paúl Alexis Gubio Quishpe. 

“TECFINLEX S.A.” 

Presidente. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 94875 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10441 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECFINLEX S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUBIO QUISHPE PAUL ALEXIS 

IDENTIFICACIÓN 1718318270 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM 2977 DEL 12/06/2018.- NOT SEXTO DEL 07/06/2018.- MM.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, CON E CAMP: UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROC DE ScROcÓN E GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 ¿e ¿ade IN 
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